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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman los artículos 3, 6 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL  CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 6 Y 36 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3, 6, y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar de 

la siguiente forma:: 
Artículo 3. ......................................................................................................................................................  
........................................................................................................................................................................  
........................................................................................................................................................................  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, 
estimados, que recibirá cada Entidad Federativa del fondo general y del fondo de fomento municipal, para 
cada ejercicio fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate. 

........................................................................................................................................................................  
Artículo 6. ......................................................................................................................................................  
........................................................................................................................................................................  
........................................................................................................................................................................  
Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no podrán ser 

objeto de deducciones, salvo lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los Gobiernos de las Entidades, quince 
días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la 
Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, 
estimados, a que está obligada conforme al penúltimo párrafo del artículo 3 de esta Ley, deberán publicar en 
el Periódico Oficial de la Entidad los mismos datos antes referidos, de las participaciones que las Entidades 
reciban y de las que tengan obligación de participar a sus Municipios o Demarcaciones Territoriales. También 
deberán publicar trimestralmente el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 
realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el 
Diario Oficial de la Federación la lista de las Entidades que incumplan con esta disposición. 

Artículo 36. ....................................................................................................................................................  
........................................................................................................................................................................  
........................................................................................................................................................................  
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo Periódico Oficial 

las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada Municipio o 
Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 
31 de enero de cada año. 

........................................................................................................................................................................  
TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- A partir del ejercicio fiscal 2004, los Estados deberán hacer los cambios pertinentes a los 
lineamientos que rigen a los Periódicos Oficiales, a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 36 
de esta Ley. 

México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Sen. Lydia Madero García, Secretaria.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de julio de dos 
mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 


